
jmw- . S Á B A D O 2Q D E A B R I L D E 1844. (6 cuartos.) 

i; 

Tufo periódico se publica todos los 
dias escepto. /os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en/a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de tas Tree Cru» 
ees ,n.k, cuarto principal. 

i i 
Los articulas, aritos y reclamacio

nes se remitirán á la redacción, esta
ble ida en lis misma imprenta de Pita* 
francas de porte, sis* cuyo requisito no se 

' tecibirán. 
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PARTE OFICIAL. 
l I •I! 

/MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

En circular espedida por este ministerio el 
40 de setiembre de 4 839 se dijo á Y. S. lo si
guiente: ' 

«Para que las reclamacionos dirigidas á la es. 
tradición de pais estrangero de los reos que de* 
ben ser juzgados en España vayan debida y uni
formemente instridas, se ha servido S. M. resol-
Ver que los jueces al hacerlas las acompañen de 
un testimonio en qoe conste la naturaleza del de
lito, la gravedad de los cargos y todas las cir
cunstancias 'indispensables, dirigiéndose á la au
diencia respectiva, la cual hallando completa la 
instrucción , ó completándola en otro caso, re
mitirá, las diligencias al ministerio de mi cargo 
con su informe fundado en los tratados existen
tes y en las reglas de derecho internacional no 
ser que no procediese la reclamación, en cuyo 
caso dictará la audiencia el auto que corres
ponda » 

Y siendo necesario ademas tener presente lo 
dispuesto en articulo 2,° del cqvenio definitivo 
celebrado entre los Gobiernos de España y Por
tugal en 8 de marzo de 4 823, he creído opor
tuno que se copie á continuación. 

«Articulo 2.° Del mismo modo se entrega
ran de uoa & otra parte todos los reos procesa
dos y condenados en su respectivo pais$ debien
do el Gobierno, en cuyo territorio hubiesen 
venido á buscar asilo, pones en seguridad «sus 
personas hasta verificar su entrega: y por lo que 

respecta i los reos procesados y no condenados 
que se refugiaren de nno á otro reino, y fueren 
reclamados por su respectivo Gobierno, debe
rán ser puestos en conveniente custodia hasta 

ue terminada y decidida su cansa se vea ai han 
é ser ó lio entregados.» r* > 

Todo lo que de real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, digo á y. S. 
á fin de que ese tribunal lo circule á los jaeces 
de primera instancia y cuide de que las redama
ciones sobre entrega y estradicion de reos tengan 
los requisitos que prescriben dichos circular y ar
tículo. Dios guarde á V. S muchos anos. Ma
drid 42 de abril de 48W.=-E1 subsecretario, 
Manuel Ortiz de Zúñiga.*-Sr. regente de la au
diencia de. 

Circular. i i-
Con el objeto de qoe nadie ignore los dere

chos y el deber qoe tiene tado español de denun
ciar los casos de contrabando y fraude, asi como 
las garantías qué están concedidas á los qne p m * 
Un esté servicio á la HiCteada, la Reina se ha 
servido mandar se circule nueva cuentera Reatar* 
den de 9 de febrero de 1838 y los artículos 14 
y 12 de ra iustruecton de 8 de junio de 4805 y 
el 400 de la ley penal de 3 de mayo d* -I$30, 
que tratan del modo de hacer las denuncias» En 
SU consecuencia acompaño a V. $. copia de la 
Real oí den y artículos citado», i nu de que 
la brevedad posible disponga V. S» se ios* 
eu el Boletín oficial de esa provincia . y se publi
quen ademas en todos los pueblos de la UIÍSAM 

por medio de edictos impresos que se tijarau pa
ra que llegue a noticia de sus habitantes. * 



C2) 
De ¿rden^cle S. M. lo'digo á V. S. para 'IT 

su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 44 de abril de 4Skk0 

«-Santa Olalla.=«Sr. intendente de 

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernado
ra del espediente promovido por la contaduría 
del Rentas de Falencia sobre la inteligencia que 
debe darse el art. 400 de la ley penal de 3 de 
majo de 4 830, respecto del premio señalado á 
los denunciadores; y tomando en consideración 
el caso que le ha motivado,conformándose con 
el dictamen déla comisión auxiliar consultiva de 
este Ministerio, ha tenido á bien resolver: 

4.° Que se apruebe., como por la presente 
aprueba , la conducta del contador de Rentas de 
Patencia al formar la liquidación y comparto del 
comiso hecho á Ambrosio Fernandez y consor
tes, de Villanueva de Argano, declarando que 
no hay derecho en la causa para separar la re
compensa asignada á lps denunciadores. 
• 2.Q Qoe para quitar dudasen este ponto, por 
lo poco espheito qne está el art. 4 00 de la ley pe
nal de-3 d^ $jlayo de 4 830 , se espida por esa di
rección una circular mandándose, como parte in
tegrante de dicho artículo , la observa ocia del 44 
y 42 de la Real instrucción de 8 de junio de 
A§P5»*,y,' j i. • V ... t . 

De Real orden lo digo á V. S. para los efec* 
tos convenientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de febrero de 4838.=Moo.—» 
Sr. director general de Rentas unidas, 

¡Articulo \ 00 de la ley penal de 3 de mayo 
O s ¿ r 4 8 3 0 . . ; ' 

« f V m .1 . . . , . 
Todo español mayor de 4 8 años, de cualquie

ra clase jr condición que sea, está obligado á dar 
aviso á los jueces , gefes ú oficinas de Rentas ó á 
los del resguardo de cualquier acto de contraban
do ó defraudación deque tenga noticia segura que 
ae intenta cometer ó que se está cometiendo. En nin
gún <̂ so podrán manifestarse los nombres de los 
que diesen estos avisos, ai hacerse designación algu
na por donde pueda descubrirse quiénes fueron, á 
menos que ellos quieran constituirse formalmente 
delatores con opción i la recompensa que en este 
cajo lea corresponda percibir. 
I I 
Artículos 4 4 y 42 de la Real instrucción de 8 
( de jumo de 4805. 
§¿i -

t A $ l . \ \ . Cuando parezca un denunciador 
presentando pedimento en que refiera el hecho, 
pansas, cosas y reos que denuncia , pidiendo que 
a su temor se examinen los testigos que presenta
re, debe/4 oardarel juez se baga la justificación, 
y M presentare muestras del fraude que denun
cia, se reconocerá y retendrá. 

Art. 4 2. Si porla sumaria, aunquesin aprehen
sión de fraude , constase debidamente el delito yT 

reos, se procederá por el tenor mismo, arreglado 
' en las causas sin aprehensión , y si se logra esta se 

procederá desde entonces como en las causas de 
aprehensión; y en cualquier caso que el denun
ciador continúe ó desampare la causa, la ha de 
ausiliar y continuar el promotor fiscal hasta su 
determinación y perfecta ejecución. 

Lo dicho se entiende del denunciador públi
co que no tiene inconveniente en presentarse á 
seguir la causa, mas no del confidente 6 denuncia-
dor secreto, pues cuando le haya , la causa se de
be instruir por el método prevenido para las en 
que hay aprehensión de fraude y reos; mas pa
ra precaver las denuncias supuestas deberán ob
servarse por los subdelegados y demás emplea-
dos á quienes Tócalas reglas adoptadas en mi Real 
orden de 26 de marzo de 4802, que son las 
siguientes: 
* 4.° Que los administradores generales de 

aduanas, los comandantes de resguardos y demás 
á quienes se haga denuncia alguna secreta de 
contrabandeó fraude, dispongan que en el pro
pio acto ¿e formalice esta con espresion ¿de todas 
las circustancias, firmándola el sugeto que la die
re, si supiere escribir, ó en su defecto alguna otra 
persona fidedigna por é l ; y que cerrada la mis
ma denuncia ¿ se dirija inmediatamente al subde
legado que hubiese de conocer de la causa , dán
dole aviso separado de* que a consecuencia de 
denuncia reservada se vau á practicar diligen
cias, • • • ./ . ; ::•..'•> 

2. ° Que con arreglo alo prevenido en el artícu
lo 3.° de la Real cédula de 23 4e julio de^ÓS;, 3* 
estienda y autorice el auto de oficio esprê iyo 
de las circunstancias de la denuncia y diligencia 
que se va á practicar, sin nombrar al denuncia
dor. » J 

3. ° Que cuando por la urgencia perentoria, 
de algún caso estraordinario se considere riesgo de 
malograrla aprehensión por estender estas dili
gencias con la formalidad que queda prevenida, 
se cumpla con estos requisitos inmediatamente 
que ae*e aquel peligro. 

h. Que todo esto se haya de observar fam-
bien en los casos de hacerse las denuncias a, las 
justicias délos pueblos y á los subdelegados. 

5.° Que el pliego cerrado en que fse con
tenga la denuncia ha de subsistir en eí subdelê  
gado de causa sin abrirse hasta que llegue el caso 
de la distribución, y de dudarse para ella si hu
bo ó no denunciador, ó de la identidad de su per? 
sonará no ser que por particulares circunstan
cias y motivos muy fundados, que Iqs subdele
gado* consultarán á la superintendencia general 
déla Real Hacienda, se, juzgue conveniente Ja 
inspección de dicha denuncia para la mejor ad
ministración de juiticia en, kmm:m*MAjfi 



qu$h <f>?S¡4ff??í . c«Vejp 4e Uapíeo^a parador- i 
dármas bien tos sentencias. : f ; ; ^ ¡ t i ¡ • : i • 

IWiif ÍH /̂iWWW 4?) resguarda,ycualqnií?fa!ptrp 
que i/icurr^ qn.h*. iflener falta de legalidad, .sppt.7 

c¡P ,P̂ **a. defra^r ;ajl v^r^erp, denuri^or 
se le privaba c^e f̂ipb ^ p W ^ 
correspondientes^ las cíjrfsna^qnffias 4?Í9* ^$pec-
ti vos rasos. 

t 

>*» He dado etienta 4 S. M. la Reina-de la conv 
suka que eleva V. S. con fecha de ayer acerca de 
si en,I Real orden comunicada en 6 del actual 
están comprendidos los productos en venta y ren
ta de las fincas dal clero secular; y en su vista se 
ha servido disponer que, se atenga V. S. á la par
te preceptiva de dicha Real orden, en la cual 
nada, se dispone sobre los espresados bieneŝ  cu-
y? ÍVWRQ^dflfefttfl .cpnjtinuâ se entregando al 
ftanco ê pafioj de S^Q Fer«W>dp, fsómp. basta 
WBÉ «9;,ha ̂ epfc§<fa» jparft ios eíqqtQS qne ije* 
mMtfflmtor¿V:m oá;f/óiq I Ii ? srb hobi. 

^.Re órtjqq d« ofüJKrliffj partícjpo á Y . $. para 
su ¡^t,eligení?ia y finias consiguiente; Qiosigwd^ 
á V. S. muqhqs ^osr, hl$¿fi&/lZ de, .abril ;de 
18Á^t^Santa, jQlalla^Sr, admin^Rdorgeper4 
dp bienes uaqppaj^. fiiotiiüti; 

• i i i i f i - : »• 2 > I i i 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO-
BERNACION DE 

v i l » ; } » , f u 

Éxeinoi Sr.': He dado cuenta á la Reina riués-
ira "Señora (Q. D. } G.)' de la •pómbnicacion de 
V. E . , numero fcOO*. con lá aue me acompañaba 
el -acta del examen verificado en Ferrol por, ej 
guardia marina D. Nicolás Diaz Noriega , y el es
tado de sus servicios, por el que consta haber 
cumplido los cuatro, años efectivos de embarco 
en í ae máVzo .'úftóo, 1 espresan(io a d e r a r l o 
cbm^reodifio en '/os efectos, de la .real̂ orden de 
48 del' misiúo. en qu¿ se previene /aspiendan a 
oficiales todos I o V ^ | 
S: MÍ al mismo tiempo que ha êniclo a bien pro
moverlo al empleo de alférez de navio con arre
glo á lo que ,1a 4*1*^ orden. p f e W ^ > m e l i a 

significado la necesidad que habia de fijar las an
tigüedades de loVt que asciendan al cumplir los 
cuatro años; pues que si bien respecto de los 
que lo verificaban iá los seis establa <pretenido 
por real orden de:46 deí marzo.de 482B qiie ob
tuviesen la de la fecha en quefaubiefcen cumplido 
los seis años de embarco, coma quiera que al 
promover á alféreces de navio á lodos loslguar-
dias marinas de primera clase que á la sazón 
existían, por exigirlo asi las ucceauludcs del ser-, 
vicio, habia algunos próximos á cumplir aquel 
t i e W i J tQdjps tsqw»dU« vital 4 » » : ¡ « * V 

ahora, residlará que según la distancia qne se 
hallen los que estén en el caso de optar al ascen
so , se i j'áu presentando á examen tan luego co
mo reciban la, real orden de 48 de marzo; y 
podria suceder que los mas antiguos fuesen tal 
vez los últimos que tuviesen ocasión de verificar
lo , por lo que .para evitar qne esto suceda se ha 
servido ac^rdki4 las medidas siguientes1: 

i . 4 A los guardias marinas que hayan cum
plido los cuatro años efectivos de embarco antes 
del 4 8 de marzo ultimo se les declarará en real 
nombramiento de alféreces de navio qué se les 
espedida después de verificado el examen lá an
tigüedad de aquella fecha, que es la de la pro
moción de los de primera clase; y el mayor ge
neral de la armada los colocará en la escala por 
el orden del tiempo de embarco que cada uno 
Cuente, y la pfeferenéia que á algunos correspon
da por el año de rebaja que les esté concedido 
con arreglo al deereto de 5 de octubre último} 
pues que si bien este abono no les debe servir 
para completar los cuatro' años que exigen efec
tivos de práctica en los buques de guerra, tampo
co seria justo defraudarlos del beneficio i que 
habían adquirido derecho respecto á los demás 
que no se hallan en igual caso. 

'2va A los que hubieren cumplido los mismos 
cuatro años • eteetivos de- embarco después del 
niejjcionado 4 & de mareo se les declarará la an* 
tigüedad del dia siguiente al en que los hubieseri 
cumplido, esceptuando el caso de que alguno por 
ñfegli^euciánó estuviese en aptitud de examinarse 
á su debido tiempo, en el qué solo obtendrá lá 
tfefc dia* en que lo verifique. 
" r'3. aV En las •propuestas que V.. E . ídebe' hacer 
según le está prevenido para el ascenso á alférez 
de navio de cada guardia marina que cumplidos 
los cuatro años1 eteetivos de embarco baya sidd 
aprobado en el correspondiente examen, espre
sará en cuál de los casos que designan las bases 
anteriores se halla el individuo propuesto, i 

Todo lo que comunico á Y. E . de real orden 
para su circulación en ia armada y efectos cor
respondiente», incloyéndole el real nombramien
to de Diaz Noriega para las anotaciones de orde
nanza» Dios guarde á V. E . machos años. Ma
drid 46 de abril de ISV4.—Portilla —Sr. direc
tor general de la armada. 1 
IV : /oiii. I i i;o-' • * • : . ) . . » .̂ •.: y é 

ni 
dé 

VENTA IMi BIENES NACIONALES. 
I. . \ | . J . ; • » i » •. . 4 . . . i i . . e l t í ! . • t » 

i Por disposición ^el señor intendente de ren^ 
tas de esta provincia, está señalado para el diatf 
del proxMUO lies» de mayo da una i dos de su 
larde uen una do las sidas de las casa* consisto
riales del E\cmo. ayuntamiento constitucional 
de esta Mi 11. villa- de Madrid, por ante el se
ñor don J o s é Maria Mouteinayor, magistradk» 

http://marzo.de


honorario de la audiencia territorial de Granada,' 
y juez de primera instancia de esta capital, y por 
•Ja escribanía cártularia del doctor don Claudio . 
Saniy Barea, el doble remate en quiebra, de las 
lincas nacionales siguientes: 

' • P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
¡ II 

REMATADAS EN 42 DE SETIEMBRE DE 4843* 

Fincas rusticas que en término de Camarma de 
Ester uelas pertenecieron á la fábrica de san
ta María de Alcalá. 

i 

E N QUIEBRA DE DON JOSÉ ARPA» 

Una tierra en el prado Carnicero, de 3 fane
gas y 300 estadales, qne linda al oriente con tier
ra de Ignacio de la Torre, y al poniente con otra 
Üe los Mercenarios Calzados , arrendada en 4 8 rs* 
anuales: ha sido tasada en 600 rs., y capitaliza
da en 540 rs., sacándose á subasta por la ta* 
sacioo. 

Otra tierra en el Torovizco, de 4 fanegas, 
que linda al oriente con tierra del vínculo de Ro
dríguez,} al poniente con raya de Daganzo de 
Arriba , arrendada en 42 rs. al año; ha sido ca
pitalizada en 360 rs., y tasada en 400 reales,por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

Una tierra en el Carramolino, de una fane
ga, que linda por oriente con el camino del Mo
lino , y al poniente con cendajo y tierra de la ca
pellanía de Mesa, a/rendada en 40 rs. al año; ha 
sido tasada y capitalizada en 300 rs», por cuya can
tidad se saca á subasta. 

Estas tres tierras las lleva en arrendamiento 
Francisco Calleja , y vence en 4 5 de agosto del 
corriente año. 

« 

REMATADAS EL DÍA 48 DE MATO DE 4843. 
• 

Fincas rústicas que en término de Daganzo de 
- Arriba pertenecieron á su iglesia parroquial. 

E H QUIEBRA DE DON MANUEL TRIGUERO. 

Una tierra eo Valdelavieja, de 2 fanegas y 40 
estadales, que linda al oriente con el arroyo: al 
mediodia con la del vínculo de Alfonso López, 
y al norte con la de Matías Fernandez, arrenda
da en 44 rs. anuales: ba sido capitalizada en 
420 rs.. y tasada eo 4G2 rs., por coya cantidad se 
saca á *a basta. 

Otra tierra en el cerro de la Horca, de 3 fa-
•MMy 80 estadales,qoe líoda al oriente con la del 
curato, al mediodía con la del colegio dé Málaga 
y Pedro Aijoo, y ai norte con la de Matías Fer-
Mndez, arrendada en 26 ti anuales; ha sido ta-

da en 704 rs., y capitalizada en 780 rs: porcaya 
cantidad se saca á subasta. 

Otra tierra en el camino del Fresno, i la iz
quierda, de 2 fanegas y 4 70 estadales, que linda 
al oriente con la Cañada , y al norte y poniente 
con la de Felipe Aijon, arrendada en 4 9 rs. anua
les: ha sido capitalizada en 570 rs., y tasada en 
580 rs., por suya cantidad se saca á subasta. 

E l arriendo de estas tres tierras vence en 4 5 de 
agosto de 4847. # u « 

I 
I l ' • I I » 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se saca k subasta el servicio de los carros y 
bagajes que se suministren á las tropas en el Can
tón de las Rozas, en los ocho úl ti dios meses del 
presente año de 4844; para cuyo remate está 
señalado el dia 7 del próximo mayo desde las doce 
de su mañana á las dos de la tarde en la casa consis
torial del referido pueblo de las Rozas, donde 
se hallará reunida la junta de representantes, pa
ra admitir las proposiciones que por escrito se hi
cieren ; á cuyo fin se anuncia al publico para noti
cia de los licitadares. 

En el dia 4 5 del que rige ha aparecido en el 
término de esta villa de Navacerrada, una yegua 
desconocida; la persona á quien pertenezca se 

Í>resentara en el término de quince dias ante 
os señores de ayuntamiento con documento que 

acredite su legitimidad. 

Se halla vacante el partido de cirujano de la 
villa de Collado Mediano; su dotación es 4,000 
rs. anuales por la villa, y el déficit hasta com
pletar 40 rs. diarios, por repartimiento vecinal; 
42 carros de leña, casa y una res en las dehesas. 

Dia 49 de abril. . j 

Trigo de 38 á 39% rs. fanega. 1 
Cebada de 44% á 45% ¡d. ; ' • 
Algarroba á 20. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

! _ i . i ¡ . - - ll¿LLA 

, M A D R I D / . Imprenta de D . MANUEL PITA. ' 


